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ADVERTENCIA OFICIAL 

L a s l e r r s , ordene» r añónelo» qae harán de i n s e r t a n r 
#• lot B o n r m i í o n o i A L i a »> han 4e a n d a r al Jefe 
PoMJir. respectivo, por eujro conduelo se pasaran i ion 
Editor/-» de loa mencionado» periódicos. 

• (RetU 0rif% ittáfAhrllif m».I 

S» publica todos lo» di»», «xcepto lot domingo». ^ 

l » I 6 1 i  i o . 4 D E S l S n t l P C I O . l 

Bne*taeap»tal. I terado i doale í l io , * 5 0 p r s ? t a » meoaaalea anticipada»; leerá 
de e l l a . V S n al ю « , ч 8 | t n o M i i r , 14 al semestre r tS'SO por o o (До, 
• So admltrtí loscnpcioaes en MairM.eu la Administración d«i b o i a t t i r . piara 

! .le Sant iago . 1—Foera de «ata e a p l i a l , dirre tamrnir por medio Je carta i ta. ' l-

roihlslr icmo. ron inclusión d-I importe d e l t iempo de atwr o en timbra» ao» i l»s • Nara»M suailo ЬО 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Ministerio de Marina 

REAL DECRETO 
Recompensa 

A propuesta del Ministerio de Marina, de 
— acuerdo con mi Consejo de Ministros, Ven

Z (¡o en oonceder la Oran Cruz del Mérito Na

~ val, con distintivo blanco, al Contraalniiran

— te. de la Marina Franoesa, Mr. Barnand 
— (León), Comandante de la segunda división 
— de la escuadra del Mediterráneo. Dado en 

~Z San Sebastián á 15 do Jolio de 1904 = 
~ Alfonso. = EI Ministro de Marina, José Fe

~ rrandiz. 
— 40.—964. 
— • i • i mm 

Diputación Provincial 
Setión de 23 de Abril de 1904 

p Señores que asistieron: 
t Beroad (Presidente) —Amírola.—Arri

bas .—Barranco .  Benito Moreno.— H c

|Z cherini .—Buendfa.— Cárdenas.—Cortina. 
£2 —Cuenca.—Duran.—Fernández Arribas. 

—Fernández Morales .—Fernández do la 
l__ Vega.—García de la Rasilla.—González 
j ~ : Rojas—Mediano.—Mesa de la P e ñ a . — 
¡es P'láez.—Pérez Calvo.—Raboso.—Rincón. 
L _ —Sánchez.— Urbauo.— Valero .—Yáñez . 
rz —Pérez Magufn (Secretario). — Montoya 
Í — (Secretario). 

En la villa y corte de Madrid á 23 de 
fe Abril de 1904, reunidos los Sres. Diputa

|— dos que arriba s e expresan bajo la presi

dencia de D. Justino Bernad, fué abierta 
=7" la sesión á las once y media de la manar 
|— na, y dada lectura del acta de la anterior, 

fué aprobada. 

Seguidamente hÍ7o uso de la palabra el 
Sr. Valero Martín para manifestar que , 
sin duda al acordar en la anterior sesión 
faera la de las once de !a mafiena, no se 
tuvo en cuenta las ocupaciones de va i ios 
de l«:s >res. Diputados, que tal vez les 
impedirían asistir con la debida puntuali

dad, y pidió á la Diputación se modificase 
dicho acuerdo en el sentido de quo las 
ses iones tengan lugar por la tarde. En 
vista de las anteriores consideraciones y 
de que el Sr. Fernández Arribas, autor y 
partidario d e q u e las ses iones so celebra

sen por la mañana, no opuso dificultad 
alguna, y autes bien se mostró conforme 
con el ruego del Sr. Valero, el Sr. Presi

dente propuso á la Diputación se citara á 
los Sre*. Diputado

5

* para las tres y media 
de la tarde, con objeto de comenzar las 
ses iones á las cuatro en pn ito, y así se 
acordó. 

ORDEN DEL Di A 

El 8r. Presidouto anunció que figuran

do en primer término en el orden del «lía 
el nombramiento de Vicepresidente de la 
Comisión provincial, se iba á procederá 
la designación del cargo cou arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento, y en sa con

secuencia á la votación por papeletas por 
el orden en que los Sres. Diputades fue

ren llamados. Hecho así y verificado el 
escrutinio, resultó que para dicho cargo 
obtuvo 8 votos el Diputado D. Au.'e l Pé

rez Maguín, igual número de sufragios 
D. Sixto Pérez Calvo, por 7 D. Juan de 
Dios Raboso, y como hubiera empate en

tre los dos primeros, el Sr. Presidente 
ordenó la lectura <'el art. 29 del R e g l a 

mento, que dispone se proceda al sorteo 
entre lus.erapatados. No conformes s i g n 

aos Sres. Diputados cou lo que determina 
el Reglamento, por entender que n«> era 
aplicable al caso, s e promovió una l igera 
discusióu ac»rca de si procedía ó no el 
sorteo ó nueva elección, y el Sr. Pérez 
Magnín dijo: Me muestro satisfecho del 
resultado de la votación, y como en vir

tud do lo proscripto en el Reglamento 
procede s e decida cuál ha de ser el Vice

presidente de la Comisióu provincial, yo 
me someto gustoso y tendré una verda

dera satisfacción en que la suerte favo

rezca al Sr. Pérez Calvo. 

ADVEKTEN'CH 

L1edrspos .e lr4 .es dr- l a s A'ji«>ni1ad>'». t i e t p i e ta» <pe 
s e a » I Instancia di parte o í p o b r e «• I n s e r t a ' r nftrtal-

• ic i te as'ffitsrací er a l e ó t e ? a u u o r t v p nt- te al s e r » i -

rii ' r a c i o n a l o,nr П а a ni- de las mtsm>»; i e r la* de u l e r e a 
¡ . i - t i r u l a r p a f a r a c SU e s t i r a o s .ln p. » i p o r r a d a l i n e a 4« 
l O s e r c l ó c . 

El Sr. Peláez manifestó que el artículo 
que se ha leído no tiene relación alguna 
con el caso actual, porque so refiere á la 
elección de personas para las Comisiones 
permanentes y ordinarias, pero no para 
el cargo de Vicepresidente de la Comisión 
provincial. Cuando en casos como éste 
resulta empate, debe procederse á uueva 
votación. 

El Sr. Presidente dijo que la interpre" 
tacióu más legal y ajustada á derecho 
que puede darse al Reglameuto e s la que 
había propuesto. Aparte del art. 29, que 
dice «quedará elegido el que hubiese o b 

tenido mayor número de votos y deci

diendo la suerte en caso de empate», hay 
otro, que e s el 33, que lo aclara, y de

muestra que el precepto del Reglamento 
se refiere, no á una sola, sino á todas las 
Comisiones permanentes , siendo, por tan

to, indiscutible su aplicación. 
B| Sr. Pérez Calvo mauifestó que no se 

trata de Comisiones permanentes , y en 
este sentido entendía que lo que procede 
en el presente caso es repetir la votación. 

El Sr. Presidente dijo que como no t i e 

ne criterio cerrado, y lo que desea es s o 

meterse á lo que resuelvan los Sres. Di

putados, se iba á proceder á votar n<>mi

nalineuto si la elección ha do hacerse por 
sorteo ó nuevamente por papeletas. 

El Sr. Benito Moreno se adhiere á lo 
manifestado por la Presidencia. 

El Sr. Boccherini dijo que le parece 
bien lo propuesto por la Presidencia, y 
como desdo que se ha verificado la vota 

ción han l legado más Sres. Diputados, 
puesto que la Diputación tiene medios de 
elegir el Vicepresidente , siendo ésto el 
que tenga mayoría de votos quien verda

deramente l levará la representación de la 
Corporación, le parece lo más acertado 
que se proceda á nueva votación. 

El Sr. Peláez rectificó, manifestando 
que lo que debe hacerse es proceder á 
nueva votación, pero sin la previa vota

ción nominal,para saber el procedimiento 
que hâ  de seguirse . B s á determinado on 
el Reglamento que debe ser nueva vota

ción, y como la Diputación ha votado tres 
candidatos y no solamente dos, pueden 
muchos Diputados que han votado al t e i 

cero, volar ahora á uno de los dos y salir 

4 L — 
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el Vicepresidente e leg ido por mayoría 
isn necesidad de acudir al sorteo. 

El Sr. Presidente: En vista de las 
anteriores manifestaciones, se proce
derá á nueva votación. 

El Sr. Mesa de la Peña manifestó 
que sentía no haber tomado parte en la 
anterior votación por estar eu la Co
misión mixta cumpliendo con un de
ber, por cuya razón, y para no verse 
privado de un derecho, entendía que 
debía procederseá nueva vo tac ió i . 

El Sr. Buendfa manifestó que, al 
procederse íl nueva votación, con c u 
yo criterio estaba conforma, debía ser 
entre los que han obtenido mayor nú
mero de sufragios, y así no sería la 
suerte , s ino la soberanía de la Dipu
tación la que decidiera. 

El Sr. Valero Martín manifestó que 
procede en efecto nueva elección, pero 
que como ent iende que no s e pueden 
crear privilegios, la votación debe ser 
entre todos los candidatos. 

El Sr. Benito Moreno, conforme cou 
las manifestaciones del Sr. Valero, dijo 
que como no s e puede privar a n a d i e 

su derecho protestaría si se hiciera 
t>D otra forma. 

El Sr. Fernández de la Vega dijo 
que oslaba conforme en que se votase 
nuevamente á los tres candidatos, por
que hay Sres. Diputados que no esta
ban presentes en la anterior votación y 
osto podría cambiar el resultado. 

El Sr. Presidente: Se va á proceder 
á nueva votación. 

Tomaron parte en ella 27 Sres. Dipu
tados en la s iguiente forma: 10 á favor 
del Sr. Pérez Magnío; 10 al del Sr. Pé
rez Calvo y siete en favor del Sr. Rabo
so, y como resultara nuevo empalo en
tre los mismos Sres . Pérez Magnfu y 
Pérez Calvo, á propuesta de los seño
res Peláez y Mediano, en cumplimien
to de lo prevenido en la Ley y en el 
Reg lamento , y por acuerdo de la Di
putación, s e procedió al sorteo de los 
empalados, con el voto en contra del 
Sr Valero, favoreciendo la suerte á 
D. Augel Pérez Magnín; y como esta 
operación se verificara por bolas, como 
el Reglamento de la Diputación previe
ne y sin la más l igera protesta, que ló 
proclamado Vicepresidente do la Comi
sión provincia] D. Ángel Pérez Magnín. 

El ¿r. Pérez Magníu hizo uso úq la 
palabra para dar las más expres ivas 
gracias á sus queridos compañeros y 
manifestar, que si bien e s verdad que 
la suerto lo fué favorable, no por f*so 
t iene menos que agradecer á todos los 
Sres . Diputados que han tomado parto 
en las votaciones, siu excepción, por
que el secreto de la urna impide c o -
nocor los nombres. Dijo también que 
no ha de hacer promesas eu el cargo 
de Vicepresidente porque su gestión 
ha do corresponder á sus compañeros 
de Comisión, y con su eficacísima 
ayuda cumplirán la misión que la Di
putación les ha confiado; y expresó, 
por último, el deseo de que exist iesen 
dos Vicepresideucias para que la otra 
la hubiera ocupado su querido com
pañero Sr. Pérez Calvo. 

Seguidamente se dio lectura á las 
Memorias de la Comisión provincial 
y de la redactada por el Sr. Secreta
rio g e n e r a l de la Corporación,en cum
plimiento del art . 34 del Reglamento 
üe 11 de Diciembre de 1900, y la Dipu
tación acordó quedar enterada. 

Asimismo acor ió la Diputación que 
paseu á la Comisión de Hacienda, para 
su dictamen, los proyectos redactados 
por la Presidencia, referentes á la 
convers ión de las deudas y c i e l i t o s 
de la Diputación y venta de valores 
provinciales . 

Dada lectura del dictamen de la S e 
cretaría emitido en virtud de lo dis
puesto en el caso 4.* del art. 93 de la 
Ley , la Diputación acordó pasen á la 
Comisión de Personal los expedientes 

en el mismo comprendidos, según cos
tumbre. 

Terminado el orden del día, el señor 
Sánchez (D. Simón) hizo uso de la 
palabra, como Visitador del Hospital 
Provincial , para manifestar á la Di
putación e l fallecimiento, al parecer 
por les iones graves , de un alienado 
que ;.or orden del Sr. Gobernador in
gresó en dicho Establecimiento; h e 
cho que ha sido púbiico por medio de 
la prensa y en el que h¡»n tenido que 
intervenir los Tribunales rt<> justicia. 
Refirió brevemente el resultado de 
sus inves t igac iones y dio cuenta de 
haber suspendido de e m p l e o y sueldo á 
cuantos dependientes conceptuaba que 
pudierau tener relación con lo suce
dido y de haber ordenado al propio 
tiempo s e formase el oportuuo expe 
diente para depurar responsabili
dades. 

Intervinieron en el debato los seño
res Mesa de la Pona, Fernández Mo
rales, Buendfa, 1* occherini y Pérez Cal
vo, coincidiendo en que si las lesiones 
que el alienado mosfrabí han podido 
causarse dentro del Establecimiento, 
debieran haberse tenido recogí los los 
antecedentes relacionados con el asuu-
to, analizar sus causas y hasta señalar 
al Juez el que pudiera ser culpable del 
atropello. 

El Sr. Presidente, resumiendo oste 
deb i te , manifestó que en e l momento 
de tener noticia de lo ocurrido mandó 
suspender de empleo y sueldo á los 
funcionarios en quienes recayera la 
más leve sospecha do culpabilidad y 
que se instruyera expediente. El e x 
pediente, dijo, ofrece alguna dificultad, 
porque habiendo sido detenidos por 
orden del Juzgado los s irvientes dol 
II >s;>ilal, no va á poder el Director del 
Establecimiento recibirlos declaración, 
pero que de todas suertes procurar¿i 
que todos cumplan con su deber y no 
haya diferencias do ninguna clase. Y 
creyendo suficientemente discutido es
te asunto, le dio por terminado. 

El Sr. Boccherini presentó á la D i 
putación una moción verbal, á reserva 
de formularla por escrito, pidiendo 
quede sin efecto la reforma que so i n 
trodujo últ imamente en el Reglamen
to, á pro* uesta del Sr. Cárdenas y otros 
s ñores Diputados, reforoute á qu»- la 
hora señalada para ruegos y pregnn-
tas sea la última de las invertidas en 
las ses iones , porque la experiencia de
muestra que después de discutidos los 
asuntos del orden del día rara vez pue
de ocuparse la Diputación de otros de 
tanta importancia como el que ante
riormente s e ha tratado, y por tan
to, pide quede sin efecto la indicada 
reforma y que figure su moción «-n el 
orden dol día de la sesión próxima. 

Además, rogó al Sr. Presidente le 
facilitase los s iguientes datos: una no
ta de las Obligaciones provinciales 
amortizadas, cuyo importe está sin sa
tisfacer; otra de los intereses vencidos 
de esas Obligaciones, que tampoco se 
han satisfecho, y otra nota del estado 
en que se encontraba respectivamente 
el pago de las Obligaciones provincia
les^ tanto las amortizadas como los iu-
tereses, en i . ° de Mayo del año ante
rior, y por tanto las cautidades abona
das por este concepto durante el año 
corriente, desde 1.° de Mayo. 

El Sr. Presidente contestó que los 
datos i-bílamados no han sido impre
sos para evitar justos; pero están pre
parados para mandarlos á la imprenta 
y repartirlos después á los señores 
Diputados. 

El Sr . Pérez Magnín preseutó ver -
balmente la dimisión del cargo de Se
cretario de la Diputacióu, sin perjui
cio de utilizar ¡a forma reglamentaria, 
acordando la Diputación admitirla. 

Dado leciura de uua solicitud del 
Diputado S r . Yáñez pidiendo una l i 

cencia de se is meses , la Diputación 
acordó concederla. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la ses ión. 

Kl Presidente , Beruad.—Los Dipu
tados Secretarios , Pérez Magnín y 
Montoya. 

Agencia ejecutiva de la zona de Jetafe 
En el expediente general de apremio 

por débitos de la contribución urbana 
del año 1903 del pueblo de Vlllaverde 
contra varios contribuyentes del mismo, 
y entre otros D . Joaquín Infanzón Gay-
buro, del oual se ha subastado una casa 
sita en esta villa de Viliaverde, plaza de 

la Constituoión, núm. 5, se ha aoorlad 
en providencia del dia de hoy otorgar i° 
escritura de venta de dicha oasa á f¿t 0* 
del rematante, é ignorando el dotnioiiij 
actual del oitado deudor, se le oita porti 
preseote para que oomparezoa, dent P o 

del término de ocho días de inserto *• 
presente en el BOLETÍN OFICIAL d e e « u 
provincia, a otorgar la correspondiera 
escritura de venta de dioha oasa al oooj 
prador D . Ignacio Santos Viflaela; ap e r ¿ 
oibléndole que de no haoerlo se oior^art 
de ofioio en su rebeldía por ol A^ent* 
qne susoribe, parándole el perjaioio q a e 

hubiere lugar. 
Viliaverde 11 de Julio de líX)4.~)j| 

A g e n t e ejeoutivo, Nloanor Gonzal 
Puebla. 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de diebo 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el art. 155 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

fipitiUi 

1 / 
2.« 
3.« 
4 / 
5.' 
6.« 
7 / 
8.« 
9.< 

10 / 
11 ' 
12.' 

Gastos del Ayuntamiento.... 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas •' m •• 
Obras de nuera construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALKS. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

i* p»j4 ¡amtdiíto 

81.859 18 
128 461 71 
185.507 32 
43 901 96 

100.478 43 
88 356 69 
32.471 88 

525 150 80 
1.000 » 

3.187.187 92 

¿t pi-« difuiS!" 

27.698 68 
29 122 » 

155.957 04 
9 
a 

128.652 68 

75 596 74 
2.1.357 7K 
1 0 . 4 1 6 67 

450 801 59 

G A S T O S 

v o l u n t a r i o » 
TOTAL 

Pesetas 

109 557 M 
157.588 71 
341 m 36 
43 901 96 

100 478 tí 
217 009 57 

32.471 88 
» 

.525.150 80 
76.51« "i 
23 357 71 
10 416 «7 

3 637.989 il 

Madrid 2 de Julio de 1904. =EI Secretario, F. Ruano. 
448.—38. 

SECRETARIA -ENSANCHE.-AÑO DE 1904 . -MES DE JULIO 

P r t B S Ü P Ü E 8 T O D E O A & T O S 

Resumen 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. A y u n t a m i e n t o en 1.° de Julio 
do 1904 para atender á loa gastos del Ensanche en el expresado mes: 

OipitsU* 

1.° 
*> • 
3 > 
4 0 

5 o 

6.* 

Gas'os del Ayuntamiento. 
Holicia de Seguridad 
Policía urbana y r u r a l . . . 
Obras públicas 
Cargas 
Imprevisto» 

T O T A L 

1.» ZONA 2 • ZONA 

Pesetas 

6 518 43 
8 255 14 
7.325 96 

108.696 05 
36 381 37 

343 56 

162.520 51 

Pesetas 

6 547 47 
3.269 70 

10.803 17 
103 163 39 
35.865 25 

345 09 

159.494 17 

8 . ' ZONA 

Pesetas 

2.271 48 
1.134 32 
3 391 41 

32 848 57 
14.093 23 

119 72 

53.858 73 

TOTAL 

Pesetas 

15.337 48 
7.659 1« 

21.020 M 
214.708 01 

86-339 86 
808 37 

375.873 41 

Madrid 7 do Jallo de 1904. =t í l Secretano, F. Raano. 
44«.—38. 

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contencioso Administrativo 

SECRETARÍA. 

Relación de los pleitos incoados ante es ta 
Sala 

D Hermógenes Sáinz Muñoz, contra re. 
solución do la Comisión liquidadora de 
Capitanías generales en 11 de Enero de 
1904, por la que se le deniega su solicitud 

de que se le conoedlese el abono de 400 
pesos por diferencia de sueldo de Oflc'»1 

3.° A 2.° durante el tiempo que sirvió «» 
Cuba. 

Compañía Arrendataria de 1» Q°*¿* 
de Madrid, oontra la Real orden expedid* 
por el Ministerio de Haoienda eo 2 

Abril de 1904. sobre anunoios de la 
pafiía anónima y sus balances en d*° 
publloaoión. 

Sres. Hijos de José A. Garda, contr 
la Real orden expedida por el M i o i 9 t e f l 
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r l c a ! t a r a en 19 de Mayo de 1904, 
^' den'eg» indemnización por haber 
í a e ¿¡¿o dicho ministerio la publica-
* * ¿ e BU B 0 L E 1 1 N OFICIAL. 

a ¿«dad The Bede Metal, contra aouer-
5del Tribunal gubernativo del Mi-

^rerio Haoienda en 3 de Marzo de 
#obre pago d e impuesto de u.llida-

^*Av*ot»miento de Madrid contra la Real 
0 expedida por el Ministerio de Ha-

*? „(15 en 8 de Enero de 1904, sobre de-
otooi°a de cantidades ingresadas inde

bidamente. 
0 Rafael de Guardamino, oontra la 

gj\ orden expedida por el Ministerio de 
j» Guerra en 14 de Marzo de 1904, sobre 
¿^oloolón de 1 500 pesetas ingresadas 
- o f redención del servicio militar. 

Dofia Dolores Catalina Rodríguez, coo-
¿n. acuerdo del Tribunal gobernativo del 
Ministerio de Htcienda de 17 de Marzo 
de 1904, «obre derecho á pensión 00010 
huérfana de I). Gregorio Catalina, Alcal
de mayor que foó de Monteagudo y Au
xiliar de la Admioistraoión. 

El Ayuntamiento de Madrid, contra la 
*8<jal orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura de 20 de Noviembre de 1903, 
sobre autorización A la Sooledad de ca 
bros de transportes para extraer arenas 
del rio Manzanares y Arroyo Abrofiigal. 

D. José Gayo y Bueno, oontra 1h Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación ea 26 de Abril -i» 1904, so
bre impuesto de toldos y cortinas en es
tablecimientos públicos y balcones. 

0. Aogel Selrna Cordero, contra la 
R«il orden expedida por el Ministerio de 
3r*oi« y Ju3tioia en 9 de Abril de 1904, 
aabre exoedencia forzosa en cspcctsción 
de destino. 

AtooUción general de Ganaderos del 
Remo, contra la Real orden expodida por 
«I Ministerio de Agricultura en 23 de 
Marzo de 1904, sobre deslinde do vfas pe-
otarias del término de Andújar (Jaén). 

Doña María Ru'z de Gamarr», oontra 
acaerde del Tribunal gubernativo d.'I Mi• 
lilterta de H^cienia en 9 do Enero de 
1904, sobre derecho a pensión oomo huér
fana de D. Patricio Rulz, Oficial segundo 
qsefuéde Hacienda 

Compaüiit Arrendataria de Tabacos, 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Haoienda en 17 de 
Marto de 1904, sobre responsabilidad por 
•a* pérdidas sufridas en il incendio do la 
<*brtea de Sevilla el ano 1902. 

D. Antonio de Jorge y Sahagúu, con-
la Real orden expedida por el Minis

terio de Agricultura en 18 de Abril de 
•»04, sobre concesión de un tranvía eléc
trico en e s u corte por la Glorieta á* la 
Roería de Atocha y Paseo de las Deudas . 

ko que, en cumplimiento del art. 36 de 
J * Ley orgánica de esta jurisdicción, se 
*°unela al público para el ejeroioio de 
, 0 - derechos que en el referido artículo 
** mencionan. 

Madrid 7 de Julio de 1904.«El Seore-
***** primero, Licenoiaüo Francisco Ca
milo, 

3 9 4 . - 3 6 . 

délo 1879, con pecheras y tirantes, de
biendo ser éste el de 74. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento y efeotos oportunos. 

Providencias judiciales 
Audiencias t err i tor ia les . 

MADRID 
D. í.uis González de U Quintana. Ofl-

oial de Sala de ¡a Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número ciento seis— Eo la 
villa y corte de Madrid A 2 de Julio de 
1904, en los autos civiles incidentales 
que, procedentes del Juzgado de primera 
instancia del partido de Guadalajara, 
ante Nos penden á virtud de apelaoión, 
seguidos entre partee: de una, oomo d e 
mandante y apelante,dofia Victoria Can
cho y Cancho, dedicada A sus labores, 
veoina de Uranos, representada por el 
Procurador U. Amador de Castro y de
fendida por el Letrado I). Isidro Raso, y 
de otra, como demandada y apelada, los 
Estrados dfl Tribunal por la rebeldía de 
D. Franoisoo Marlan Camino, labrador, 
de la propia vecindad, sobre impugna
ción A una tas»oión de costas. 

Faltamos: Que debemos confirmar y 
coutirtnumos, con «xpres» imposición de 
jas costas de esta segunda instancia A la 
parte apelante, la repetida sentencia ape
lada, por la que se declaró no haber lu
gar A eliminar las partidas que se refe
ría el escrito del Procurador D. Agustín 
Rubio, que habUn sido impugnados por 
el mismo, aprobó la tasación de costas 
practicada A instancia del Procurador 
D. Manuel Maria Valles, é impuso las 
costas del incidente A la parte que lo 
promovió. 

Asi por esta nuestra sentencia, que A 
niAs de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por odiólos, se publicara su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola y Dia
rio Oficial de Avieos, por la rebeldía de 
D. Francisco Marian Camino, lo pronun-
oiamo8, mandamos y flrmnmos.=Anto-
nio Martínez Lige.-s-Luis Ponoe de León. 
= José Aguilera Me¡éndez.=TomAs Do
mínguez .«=Buenaventura Mufloz. 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente 
D. Tomás Domínguez en el día de su 
techa. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, exoido la presente que firmo en 
Madiíd A 9 de Julio de 1904.=Luis Gon
zález de la Quintana. 

458.—41. 

P arque de Artillería 

Junta económica 
Rectificación 

el anuncio de subasta de efectos in
f i c e publloado en el BOLETÍN OFICIAL co
m p e n d í e n t e al día 16 de Julio de 1904, 

dejado de consignarse por error, en 
*U»te primero, el número de monturas 
^Plazaa montadas, ooo sus bridas, mo-

I 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Cé3ar Voyer Méndez, segundo T e 

niente del regimiento infantería de León, 

IN^úmero 38, Juez instruotor del expedien
te seguido contra el reoluta Manuel SuA-
rez Rodríguez por faltar A concentración. 

P< r la preseute requisitoria olio, llamo 
y emplazo al reoluta Manuel Suárez Ro
dríguez, nttuial de Carrio, Ayuntamien 
to de Viilayón, provincia de Oviedo, 
avecindado en Madrid, hijo de Ceferino y 
de Mari», de veinte aflos de edad y de 
oficio desconocido, para que en el tèrmi- ! militar, ó en su denoto á la popular de 

* «-»» » « — * »-» J - I - V L I . . j i , j, 

de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de la provincia de 
Oviedo y Madrid, se presente en el J u z 
gado de instrucción del regimiento infan
tería de León, núm. 38, alojado en esta y 
corte, para responder a los cargos que le 
resulten del expediente que se lo sigue 
por faltar A concentración. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey Cq. D. g.), exhorto y requiero A las 
Autoridades, tanto civiles oomo milita
res y los agentes de la policía judioial, 
para que praotiquen activas diligencias 
en la busca y caotura del referido reolu
ta, y oaso de ser habido lo conduzcan A 
este Juzgado de instrucción con las segu
ridades debidas. 

Dado en Madrid A 16 de Julio de 1904. 
=Cósar Voyer. 

660.—41. 

CIUDADELA (MENORCA) 
D. Carlos González Simeoni, primer 

Teniente del batallón cazadores de Ma
drid, núm. 2, y Juez instruotor del expe
diente que por faltar á incorporación A 
filas me hallo instruyendo al reoluta Ró-
mulo Coset Agullar. * 

Por la presente requisitoria llamo, 
olto y emplazo al reoluta Rótnulo Coset 
Aguilar, hijo do Juan y de Concepción, 
natural de Cervera (Palencia), aveoln-
dado en Madrid en el distrito de la Uni
versidad, de veintiún aflos de edad, de 
oficio electricista, su estatura nn metro 
630 milímetros, pelo castalio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, barba nádente, booa regular, fren
te regular, aire raaroial, producción 
buena, para que en el término de treinta 
días, á partir de ta fecha, comparezca 
en este Juzgado de instruooión para res
ponder A los o trgos que le resulten por 
la falta gravo de primera deseroión. 

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), ruego A las Autoridades, tanto 
civiles como militares, practiquen acti-
vasdillg-íooias en bu<o* del referido re
oluta, y en oaso de ser habido me lo re* 
mitán oon !as seguridades convenientes 
A este Juzgado de instruoción, situado en 
la Sala de banderas de este Cuerpo, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

T para qu* téngala debida publioi-
dad, insértese la presente requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL d é l a provínola de 
Madrid. 

Dado eo Cindadela (Menorca) A los 
siete días del mes de Julio de 1904. = E * 
Juez instructor, Carlos González. 

651.—41. 
ZARAGOZA 

D. Elíseo Toledo García, Capitán del 
reeimiento de infantería da Gerona, nú
mero 22. Juez instructor del expediente 
que se sigue en averiguación de las cau
sas que motivaron el fallecimiento del 
cabo del primer Batallón expedicionario 
de diobo regimiento Juan Jiménez Rubio, 
ocurrido en a Isla de Cuba el día 6 de 
Diciembre de 1896. 

Por el preseute edioto oito, llamo y 
emplazo A Matea Serrano Bermejo, viuda 
del referido c .bo, cuyo aotual domicilio 
y paradero se ignora, y la cual en 8 
de Mayo de 1903 habitaba en Madrid en 
la calle de Fomento, núm. 29, piso prime
ro derecha, primera puerta, para que en 
el preoiso término de un mes, contado 
desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado militar, sito en 
el cuartel de S*nta Isabel de esta Plaza 
de Zaragoza, ó se presente A la Autoridad 

1 

manifieste la Autoridad correspondiente 
A este Juzgado el domicilio exacto de la 
referidad viuda, con el fin de que pueda 
prestar deolaraoióo en el mencionado e x 
pediente. 

Zaragoza 10 de Julio de 1904. El 
Capitán Juez instruotor, Elíseo Toledo 
Garoía. 

548.—41. 

no de treinta días, desde la publicación sitio en donde habite, con súplica de que 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Chamberí de esta oorte, diota. 
da en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por falsedad á virtud de de
nuncia del Capitán general de Andnlu-
oÍ8, se cha á D. Cayetano Villa, Médioo 
de Sanidad Militar que fué en 3 de Febre
ro de 1899 y ouyo aotual domicilio y re
sidencia se ignora, para que oomparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de k s Juzgados, oalle del General Cas 
taño'», dentro del término de oinoo días, 
oontados desde el siguiente al en que e ste 
edioto fuere inserto en los periódioos ofl-
oia'.es, oon objeto d« que presto declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso de la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, s in 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones A fin de obligarle A efectuar dicha 
oompareoeocia. 

Madrid 13 de Juüo de 1904 .= 
V / B . # = J o s é PelAez=El Escribano, 
Licenciado Franoisoo Vidales. 

5 3 7 . - 4 1 . 

CENTRO 
En los autos do testamentaría de don 

Felioiano López y López, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta oorte y Esorlbaoia 
que fué de D. Venando Orcbe, se ha die • 
tado nn auto cuya parte dispositiva dice 
asi: 

Auto.—>u Señoría, por ante mí el Es 
cribano, dijo: Que deba deolarar y decla
ra caducada de derecho la instanoia en 
los presentes autos de testamentaría de 
D. Feliciano Lóoez y López, y manda, en 
su consecuencia, alzar la retención del 
depósito constituido nn la Caja general 
por oatoroe mil setecientas oincuenta pe* 
sotas nominales en títulos de la Deuda 
públioa, que le habia sido heoho oomo 
fianza del oargo de Registrador de la Pro
piedad de Jerez de ta Frontera, que des
empeñó dicho oausante; teniendo igual
mente por caducadas las atribuciones de 
la administradora de la testamentaría 
para el cobro de intereses del referido 
depósito; notlflquese esta reso ación A to
dos los interesados en la testamentaría, y 
luego que sea firme, ae aoordarA lo qne 
prooeda para el alzamiento de la referid* 
retención del depósito mencionado. Li 
mando y firma el Sr. D. Luis de Aldeooa 
y Jiménez, Juez municipal, interino de 
primera instancia, del distrito del Centro 
en Madrid A doce de Julio de mil nove-
cientoscuatro.de quedoy fe. = Luisde Al-
decoa. = Ante mi, P. D., Federico Nieto. 

Los interesados en los referidos autos 
sou, además de la viuda y administrado
ra doña Elvira Barril y Zaraoondegui, 
los tres hijos de la misma en su matrimo
nio con el causante, D. José, D Roberto 
y D Feiioiano López Barril, las dos hi
jas del primer matrimonio del mismo 
caucante con dofla Jnviera Díaz, dofla 
MT.nuela y dofla Rosario López y Díaz-, 
y en concepto de acreedores D. Manuel 

\ Setian y Guerrero, Ü. José Anaya y 



4 Jueves 21 de Julio de 1904 

G»nzAlez, D. José Valentín Gorgolas, 
D. Miguel Ibáfiez Delgado, D. Bonifacio 
Martínez Bolívar, D. Juan Martínez Bae

z a . D . Agustín López y López, D. Ma

rne) Lago DurAn y D. Diego Morales y 
Jnrqnín ; habiendo instado el referido 
auto los maridos y legales representan

tes de doña Manuela y dofla Rosario 
López. 

Y para notificar á los demás coyo pa

radero se ignora la resolución inserta, 
previniéndoles qne si en término de 
qninto dia nada exponen respecto de 
ella se les tendrá por conformes, se expi

de el presente en Madrid á diez y nuevo 
de Jnlio de mil novecientos cuatro.= 
V .

e B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Luis de Aldecoa.=El Escribano, por mi 
compañero Sr. Tosoa, Joaquín Ferrer. 

108.P. 

CONGRESO 

En la villa de Madrid, à 6 de Julio de 
1904, el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Vistos los presentes autos de juicio de

clarativo de mayor ouantla promovidos 
por dofia Marcelina Fernández Gómez, 
viuda, mayor de edad, D. Carlos Lezoa

no y Fernández, casado, mayor de edad, 
y D. Luis Jiménez, como tutor de dofia 
Concepoión Lezcano y Jiménez, de esta 
vecindad, propietarios, demandantes, por 
mi propio derecho , defendidos por el 
Abogado D Isidn» Pérez Oliva y repre

sentados por el Procurador D. Luis Gar

cía Ortega, y como demandados los he

rederos ó causahabientes de las perEonas 
en enyo favor so constituyeron varios 
censos y cargas qne gravan sobre la casa 
números 8 y 5, modernos, de la calle del 
Sacramintr<, con vuelta A la calle del 
Rollo, cúm. 6, en esta corte, y por su no 
comparecencia y rebeldía los Estrados 
del Juzgado, sobre oancelación de car

gas por presenpoión. 

Fallo: Que debo deo'arar y doolaro 
caduobdos por prescripción ganada en 
derecho li s gravámenes de los siguien

tes céneos impuestos sobre la casa sita en 
esta corte, onile del Sacramento, nume

ro! 3 y 5, con vuelta A la del Rullo, nú

mero 6. 
1.° Un censo redimible de 100.000 

reales de piinciral у 2.C00 de réditos a 
afio al dos y medio por oiento, impuesto 
por la comunidad de Religiosas Bernar

das Recoletas, Marcadas del Sacramente, 
en favor de D. Joan Manuel Hermoso, 
como renta de mayor suma que suplió 
este para la redención de cuatro censos 
que tenia la (Inca, y cuyo resto le fué re

conocido é impuesto por ^escritura otor

gad» en est» villa de Madrid a SO de Di • 
ciembre de 1769 ante Mateo Alvarez de 
la Fuente, Escribano de número, y to

mada глгоп en 8 de Febrero siguiente, 
folio 7 del índice. 

2 .
e Otro censo por el capital de 27.500 

reales, que el mismo Convento de Reli

giosas del Sacramento Impuso sobre la 
ricca como dotación de una fiesta de 
Nuestra Seflora de Belén, en el mismo, 
que dejó dispaestn D. Francisco Urquia

ga , y para la cual sellalo bu heredero 
D. Manael de Iturrondobeltla, aquel ca 

pital en un cem*> de 100.000 reales que 
pertenecía A Urquiaga, por haberlos an

ticipado con los antes oitados de D. Juan 
Manuel Hermoso para la redenoión y 
subrogación de loe cuatro censos, y cuya 
dotaoión ó fandaoión de fiesta aceptó el 
Convento, según escritura otorgada en 
30 de Dioiembre de 1769 ante Mateo Al

varez de la Fuente, Escribano de núme 

ro, tomada razón en 8 de Febrero si

guiente al folio 6 del Índice. 
3.° Otro censo de 33OCO reales de ca

pital, con réditos al 2 por 100, qne es 
también parte de los expresados 100.000 
pertenecientes & Urqulaga, cuyo ht rede

ro ü. Manuel de Iturrondobeltla hizo pre

sente que por aquél se hablan sefiatado 
los 33 000 reales á la Capellanía que fon

do Jaoome de Mena Arecumendi y Juana 
Iturrondobeitia, por la que fué reconoci

do é impuesto en favor de ella por el 
mismo Convento de Religiosas en escri

tura de la misma fecha y Escribano que 
la registrada también en el día 8 de F e 

brero siguiente al folio 8 del Indioe. 
4.° Otro oenso de 39 500 reales, ó sea 

el resto de los repetidos 100.000 reales 
del oenso de D. Francisco de Urquiaga, 
que fué impuesto ó reoonooido por el 
mismo Convento de Religiosas en favor de 
su heredero D. Manuel de Iturrondo

beitia, por escritura de la misma fecha y 
Escribano que las anteriores, también 
registrada en eu propio dia, folio 9 del 
indioe. 

6.° Un censo perpetuo de tres reales 
y una gallina de renta oon todos BUS de

rechos, y otro redimible de 35.000 mara

vedises de capital y 1.752 do réditos 
al afio, que fueron reconocidos por el 
mismo Convento de Religiosas en favor 
del mayorazgo que fundó Hernando del 
Mármol, del que era poseedor D. Andrés 
del Prado y Mármol, según esoritura 
otorgada en esta villa de Madrid á 5 de 
Abril de 1652 ante el Esoribano D. Juan 
de la Lanza, tomada razón en 17 de 
Enero de 1784, folio 1.° del indioe. 

6.* Otro oenso RTdlmlble de 22.466 
reales 22 maravedises de capital, con 
réditos de 673 realea, impuesto por el 
propio Convento en favor de la memoria 
que fundó dofia Manuela de Perea y Sa 
lazar, mediante e! recibo de dicha suma, 
procedente de haberse redimido de otra 
finca, según esoritura otorgada en 14 de 
Marzo de 1835 ante el Escribano de nú

mero O. Antonio S»nz y Baroa, tomada 
razón en 11 de Abril sigoiente, folio 10 
del Índice. 

Y asimismo oaduoado por preaoripoión 
el arrendamiento por tiempo indetermi

nado. Y declaro asimismo oanoelados los 
siete mencionados gravámenes, y en su 
virtud librese mandamiento duplicado al 
Registro de la Propiedad de la zona de 
Oooidente de esta capital para que lle

ve á efecto las cancelaciones luego que 
sea firme esta sentencia, la que se notifi

que en Estrados y se inserte en la Qaceta 
de Madrid, BOLETÍN OF CIAL de esta pro

vincia y i)iario Oficial de Avisos, en 
conformidad ni párrafo segundo del ar

tioulo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Asi por esta mi sentencia, sin expresa 
condenaoión de cortas, lo pronunoio, man 
do y firmo =Joaquin Beneyto. 

Publicación—Dada y publioada ha 
sido la anterior sentencia por el seflor 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instanoia del distrito del Con

greso, estando celebrando audiencia pú

blica por ante mi el Esoribano actuario. 
Madrid 6 de Julio de 1904.= Doy fe.=

Ante mi, Eoequiel Aiizmendi. 
Y para que conste é insertar en tos pe

riódicos oficiales se expide el presente 
edicto en Madrid & 18 de Julio de 1904. 
= V . * B .

c

= E 1 8 r . Juez, Beneyto.=Ante 
mi, Eoequiel Arizmendi. 

4 1 .  4 6 6 . 
LATINA 

En virtud de lo acordado por providen

cia del Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito de la Latina, dictada en 4 del 
aotual en autos declarativos de mayor 
cuantía que sigue cofia Salvudora Ver

dejo y García oontra los causahabientes 
del Sr. Marqués de Villalobar sobre pago 
de pesetas, que hoy se hallan en ejoou

ción de sentenoia, se saoan A la venta en 
públíoa subasta por término de veinte 
días varias finoas rústloas, sitas en tér

mino de Chllaohes, provínola de Guada

lajara, tasadas pericialmente en la oantl

dad de 3 342*50 pesetas, y dos oasas en la 
referida capital, calle de Budieroa, nú

mero 1 y 12. valoradas la primera en 
33.599 50 pesetas, y la segunda en pese

tas 1.600'54. Se ha sefialado para el re

mate el día 3 del mes de Septiembre pró

ximo, A las diez de la maflana, en el local 
de dicho Juzgado, calle del General Cas

talios, núm. ] , previniéndose que no se 
admitlrAn posturas que no oubran las dos 
terceras partes de oada una de las refe

ridas tasaciones. Que para tomar parte 
en dioho remate deben consignar previa

mente los lidiadores en la Mesa del .luz

gado, ó en el establecimiento destinado 
al efeoto, el 10 por 100 al menos del im

porte de oada tasación, y que los tf'ulos 
de propiedad de las referidas finoas se 
hallarát de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, debiendo los lioitadores 
conformarse con ellos, sin derecho A t x i 

gir otros. 
Madrid 12 de Julio de 1904.=V.° BS= 

El Juez de primera instancia, Rubio. = 
j El Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto 

de Mercade. 
4 1 .  4 6 1 . 

JETAFE 
O. Aquilino Mufiiz y Arellanos, Juez 

de primera instancia del partido de Je

tafe. 
Por el presente edicto se llama por 

término de seis meses, A contar desde la 
publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAI. de la provln 
ola, A íes que se crean con derecho A 
oponerse A la oanoelación de la hipoteca 
que pesa sobre ta finca titulada cDehesa 
ó Monte de Siete Villas y de la Mnmfio

sa>, radicante n el término municipal 
de San Martin de la Vega, que linda por 
el Nono con el monte de San Martín, 
propiedad de dicha villa; por Oeste con 
la oafiada Galiana , deheaa de Valde

rromaroso, propiedad de D. Josó María 
Haro, oon tierras de D. José Valdivieso, 
I). Francisco Laconera y D. Fíorentino 
Ordófiez; por Mediodía oon tierras de 
D. Ensebio Piedra de Gallez y de D. Pe

dro José Gonigonc; y Poniente con tie

rras do D. Francisco de la Coleta, ü. Cá

llelo Delgado, ü. Juan Ordófiez , don 
Fructuoso De'gado, D. Eugenio Marina, 
I*. Clemente el Boticario, D. Ambrosio 
el Panadero y D. Enrique Ordófiez. hoy 
de la propiedad de D. Claudio Perlado y 
Melero, oon9tituida A responder de cin • 
cuenta y cuatro obligaciones hipoteca

rias de dos mil reales cada una, con el 
interés de seis por oiento anual, emitidas 
por D. Manuel Basarrate y Rodríguez, 
por mediación de la ootnpaflia de sega

ros «La Peninsular», en escritura de 
treinta y uno de Ootubrs de rail ooho

cientos sesenta y cuatro, ante el Notorio 
de Madrid D. Ramón Espúfiez. y venci

das el primero de Enero de mil ochoolen. 
tos setenta y nuevo, pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy, dictada 
en los autos promovidos en este Juzgado 
A instancia del Procurador D. Vlotoriano 
Hurtado Rico, en representación de don 
Claudio Perlado y Melero, sobre cance

lación de dichas hipoteoas, por estar sol

ventadas. 

Dado en Jet* fe á diez у 9 е . ^ ^ 
de mil novecientos onatro. =, ¿ 
Mufiiz.=An:e mi, Camilo García. 

_ _ _ _ _ _ P 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenola dsl 8ejj^_ 

Juez municipal del distrito de Bue n ! I V l 

de esta corte, por el presente se olta,)^* 
ma y emplaza A Santiago Huertas p 4 | " 
onal, cuyo paradero en la actualidad 
ignora, para que en el tértn'no d© nnet 
días oomparezoa en dicho Juzgado, «¡¡j 
en la oalle de Belén, núra. 2, pisoseguj. 
do, A cumplir la pena que le ha sido \¡¿ 
puesta en el juicio de FALTAS núra. 10l,q0^ 
pende en este Juzgado, por desobedieu^ 
aperoibido que, de no verificarlo, | e p u 

rarA el perjuiolo A que haya lugar e D d». 
reoho. 

Madrid 14 de Junio de 1904 =V.° 
«E. Gómez de Baquero.=El Secretarlo 
Licenoiado Mario 8arratacó. 

510.—40. 

Comisaría ile guerra de Vicálvaro 
Fe necesita pnra el consomo de e»i» 

Faotoria de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Petróleo, oarbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se traía; 
presentarán sus proposicianes A las diez 
y media de la mafian» de) dia 13 de
Agosto próximo en la Comisaria Ínter
vención de dicha Factoría, aoompafiao
do muestras de los mismos. 

Los proponemos deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gítimamente representados, 

A las personas A quienes puedan adju
dicaran los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comael 
cadas las aceptaciones de sus oferttt:j 
las entrega;, libres de todo gasto, del* 
lán tener logar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

VicAlvnro 14 de Julio de 1904 =E1 Co
misario de guerra, José G. Pardo. 

532. 40. 
» m *r—• 

Se necesitan para el consumo de esu 
Faotoria de Subaistenoias los artíouloe 
siguientes: 

Harina, cebada, paja y lefia. 
L >s personas que deseen enajenar al

gunos de los artioulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las die» 
y media de la maflana del o't i 13 de 
Agosto pióxitno en la Comisaria ínter» 
venoióu de dicha Factoría, aooinp^fisn
üu muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonoorrir 
personalmente al acto ó estar en él legl' 
timamente representados. 

A las personas A quienes puedan *
<

jjo^ 

~ — — " ••»« J . I I r t v . I V U С О U C Э1ХО • 

1е entregas, libres de todo gasto, debe» 
rán tener lugar piecisamente dentro o* 
los catorce días siguientes. 

VioAlvaro 14 do Juliu de 1904=*BlCc
misario de guerra, José G. Pardo. 

533.Л0

« L A A N G E L Í T A » 
SOCIEDAD ESPECIAL l íIKEBA 

Habiéndose extraviado las láminas re~ 
presentaiivas de las acoiooes números^ 
19» 20, 21, 22, 23 y 24 y loa cuartos 1. * 
2.° de la núm. 25, A nombre de D. A° { 

nio Aballan Pefiuela, se previene Q
u e

' 
transcurridos treinta días desde "* P 
büoaoión de este anuncio, no se P

1

"
6 9

.
6

^ 
reolamaoióo alguna, se expedirán i* 
ñas A favor del citado Sr. AbaH»

0 

fiuela. „ t & , 
Madrid 20 de Julio de 1904  =

E I 

bidente, Fraooisoo López. ^ ^ ^ ^ 

Escuela TipogrAfloa del Hoapi»
1 0 
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